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RMIT 3EDULA DE SU MAGESTAD,
A  CONSULTA D E  LOS SEnORES D E L  CONSEJO,

POR L A  QUAL SE M A N D A  POR PUNTO 
■ general, que desde aora en adelante ningún Opo­

sitor , ûe haya 'dejado de leer á las Cáthedras 
vacantes en las Universidades  ̂ aunque sea por cau­
sa de legitima enfermedad , pueda por aquella vez 
ser reputado por t a l , ni ser incluido en la proposi­
ción , con lo demas que contiene. ^

i ,
ON C arlos , por la  gracia de D ios,. 
Rey de Castilla , de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias , de Jerusalén , de Na­
varra , de Granada , de Toledo , de Va- 

ienda, de Galicia , de Mallorca , de vSevilla, de Cer-i 
dena , de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Jaén,
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar , de las
Islas de Canarias, de las Indias Orientales y  Occiden­
tales , Islas, y Tierra-firme del Mar Océano ,, Archi-, 
duque de Austria , Duque de Borgona , de Brabante;,!
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y  de Milán , Conde de Abspnrg , de Flandes, Tirol, 
y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina , & c. 
A  Vos los ReiTtoics, y Claustros de las Uni-vérsídades 
de Salamanca , Valladolid, Alcalá , Santiago, y 
Oviedoi á los Dü^Tiores , Licenciados, Maestros, Ba­
chilleres, y a los demás Profesores Cursantes, y  de­
mas Personas , de qualquicr grado , calidad y condi­
ción que sean de las mismas Universidades, á quien lo 
contenido en esta mi Cédula toca , ó tocar puede en 
qualquier manera : S a b e d  , que con motivo de la va­
cante déla Cáthedra de Prima de Cánones menos anti­
gua de la Universidad de Salamanca, causada en el,año 
de mil setecientos sesenta y seis, de resultas de haber 
pasado ipso jure el que la obtenía á la Cáthedra mas 
antigua de la misma Facultad ; y  de haber incluida 
la Universidad en el Informe , y  Relación general de 
Méritos de los Opositores , que remitió al mi Conse­
jo , á algunos que no leyeron por enfermos, se 
ofreció la duda al mi Consejo , al tiempo de tratarse, 
de hacerme la proposición y consulta de los Opt ŝi- 
tores mas beneméritos y  proporcionodos para ob­
tener dicha Cáthedra , si debían reputarse por Opo­
sitores , y  con legitima causa escusados de leer los 
que dejaron de hacerlo por enfermos ; y aunque 
por aquella vez estimó elegibles á los que jusdtlca- 
rótl en debida forma'su enfermedad  ̂ para que en 
ÍÓ sucesivo no se ofreciese igual diicja sobre estd 
punto , recayendo en quanto á él mi Real declara­
ción, que sirviese de regla general, acordó el mi Con­
sejo , habiendo oido á mi Fiscal , hacérmelo pre­
sente ; y  . con efeélo lo cxecutó , exponiendo en sit 
razón lo que se ofrecía , y parecía en Consulta- de
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veinte de Mayo de mil setecientos sesenta y ocho. 
Y  habiendo tratado después, de consultar diferen­
tes CAthedras vacantes de la Universidad de Vallado- 
lid , y  entre ellas las de Prima de Theologia , y 
Vísperas de Leyes, advirtió el mi Consejo , que eii 
los respetivos Informes, ó Releciones de Opositores^ 
remitidas por la misma Universidad , se incluían co­
mo tales á algunos, que no hablan leído á dichas 
Cáthedras por enfermos. Con este motivo , y el de 
haber pedido mi Fiscal, que á estos no se les repu­
tase por Opositores, y se les excluyese de la propo­
sición , que debía hacérseme , suspendió el mi Con­
sejo la votación, y consulta de dichas Cáthedras, y 
otras, hasta que me dignase resolver la que vá ci­
tada de veinte de Mayo. Después de lo qiial se sus­
citaron , é instruyeron en el mi Consejo varios Ex­
pedientes sobre el fhejor gobierno de las Universida­
des , observancia de sus Estatutos, y restablecimien­
to de los Estudios ; y entre las providencias que res­
petivamente se dieron á ellos, oído mi Fiscal, fue 
una en veinte y quatro de Marzo de este año , es­
tableciendo reglas , y  dando forma para el tiempo en 
que deben sacarse á Concurso las Cáthedras, hacerse 
la Oposición a ellas , con Lección , y Argumentos, 
nombrarse Jueces ó Comisarios de C.oncursos , y so­
bre el modo de formarse las trincas de Opositores; y a 
consecuencia.de esta providencia, en veinte y cinco de 
Abril de este año propuso ( entre otras cosas) el ex­
presado mi Fiscal Don Pedro Rodiigiiez Campoma- 
nes, en el Expediente respetivo á la Universidad de 
Salamanca , que por qiianto en todos los Concursos á 
Cáthedras se formaba segunda lista para excrcitar los
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Opositores, que por ausencia , ó enfermedad no lo 
hicieron en los dias que les tocaba en la primera, se- 
gim su grado, y antigüedad , y en esta parte se ex- 
pciimentaban fraudes perjudiciales, y frecuentes, po­
dría el mi Consejo mandar , y declarar , que solo se 
admitiese por disculpa la enfermedad , quando se jus- 
tiHcase con declaración jurada de los Médicos de Pri-' 
ma , y Víperas como se 'previerre ' en el Estatuto 
m nW y ochó dd luido trilntd y 'tres dt los de la 
versidadde Salamanca ; porque sin esta circunstan­
cia , ni se adnritiría disculpa para dejar de cxerdtar 
en el día que ICs tocase, -según la primera lista , ni sé- 
tendría porO^positor al que lo hiciese de otra manera, 
ni se le Incluiría tampoco después en la segunda lista.' 
Pero para Vos verdadera , y legítimamente eniermos, 
que justificasen estarlo del modo dicho, y para los 
notoriamente ausentes, se debería mandar , que en 
d-mismo dia en que se acabase de exercitar , se for­
mase la scgiínda lista por el Rediór, y Jaeces del Con-' 
curso , arreglándose en todo , y por todo a lo preve- 
irido en la providencia de veinte y quatro de Marzo 
de este año; con la prevención , de que el que dejase 
de exercitar en el día , que se le señalase en la segund  ̂
da lista , aunque fuese por catísa-de verdadera legiti­
ma enfermedad , ni seria tenido por Opositor , ni 
debería venir comprdacrKlido en los informes , ni 
tendría defecho algmio á la Cáchedra , conforme á, 
otra Providencia del mi Consejo de veinte y ocho de ■■ 
Oífubre de mil setecientos sesenta y nueve , que esta 
comunicada á esas Universidades; porque acabados 
los exerciciüs de la segunda lista, se habla de dar 
jK»r cerrado , y concluso el término de las Oposicio­
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n es, sin arbitrio á reposición alguna; Previnienio 
que en todos los informes de Oposiciones se expresa­
se con claridad , qué Opositores cxercitaron en la pri­
mera lista, y quienes en la segunda : cuya providen­
cia la estimó el mi Consejo por justa , y asi la acor­
dó en veinte y dos de Agosto próximo pasado, man­
dando librar Provisión por via de adicción , y suple­
mento de la anterior de veinte y  quatro de Marzo, 
con la declaración que se proponía ; Pero atendien­
do el mi Consejo á la concernencia que tenia este 
punto con el de la citada Consulta de veinte de Ma­
yo de mil setecientos sesenta y ocho , y hallarse 
esta pendiente en mis Reales manos, previno , que 
fuese sin perjuicio de lo que á ella me sirviese re­
solver , y acordó hacerme presente esta providen­
cia , como con efeéto lo executó en otra Consulta 
de veinte y siete de dicho mes de Agosto , para 
que en inteligencia de tod o, me dignase tomar la 
determinación, que fuese mas de mi Real agrado. 
Y  habiéndome enterado de lo propuesto por el 
referido mi Consejo , por mis Reales Resoluciones á 
las citadas Consultas, que fueron publicadas , y 
mandadas cumplir en él en diez y ocho de Septiembre 
próximo pasado , se acordó expedir esta mi Cédu- 

: P o rla q iia l, y  á fin de cortar de ra íz , y cer­
rar enteramente la puerta a la multitud de fraudes, 
é inconvenientes , que ha traído, y trae consigo 
la llamada praélica de cscusar como impedidos, y  
contar como legítimos Opositores á Cáthedras á los 
que para omitir los exercicios de tales Opositores 
alegan aparentes, ó  sean verdaderas enfermedades, 
y  la facilidad suma de obtener Certificaciones de
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Médicos con que persuadirladejando un anchisi- 
mo campo abierto para fomentar la desidia , la 
inaplicación , y la poca , ó ninguna asistencia de los 
Opositores á las Universidades: D eclaro, y mando 
por punto general , que desde ahora en adelante 
ningún Opositor , que haya dejado de leer á las Cá- 
thedras por causa de enfermedad, aun verdadera, 
y  probada , pueda por aquella vez ser reputado 
por tal , ni ser en su consecuencia incluido éiv la 
proposición , y consulta , que se deba hacer, que-» 
dando salvo su derecho para continuar sus Oposi­
ciones, á las vacantes^ que posteriormente se causa­
re n , para que de este modo decrezcan los incon? 
venientes referidos , y se minore el numero de escu- 
sados ; y  apruebo , y coiiHimo la provideuda que 
pl mi Consejo tomó en veinte y dos de Agosto, de 
este an o, á instancia de mi Fiscal Don Pedro Ro­
dríguez-Campomanes,, en la que acordó , que. solo 
se admitia por disculpa la enfermedad , quándo se 
justificase , con declaración jurada de los Cáthedra- 
ticos de Prima , y de Vísperas de Medicina , como 
se previene en el Estatuto veinte y ocho dd litulQ 
treinta y tres de los de la Universidad de Salamanca» 
y que sin esta circunstancia , ni se admita disculpa 
para dejar de exercitar en el dia que les tocase, 

êgun la primera lista , ni se tenga por Opositor ai 
que lo hiciese de otra manera , ni se le incluya taha- 
poco después en la segunda lista ; y que para los 
verdadera , y legítimamente enfermos, que justifica­
sen estarlo del modo dicho , y para los notoriamen­
te ausentes en el mismo dia en que acaben de exer­
citar los de la primera lista, se fornl.e U segu.ndâ
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■ por el Ré¿lor\ y Jueces de el Concurso , arreglan- 
-dose en todo, y por todo á lo prevenido en la cit^ 
■ da Providencia.dé veinte y  quatro de Marzo : con la 
‘prevención, de que claque dejase-ide cxercitar:en el 
dia que se le señalase en la segunda lista , aunque séx 
ipor causa de verdadera , y  legitima enfermedad, 
í i  se le tenga por Opositor ,  ni venga comprehendi- 
4 o en los informes , fii tenga derecho- alguno a la 
Cüthedra ,’ Coñfoi^e á otra Providencia del mi Con­
sejo de veinte y'ocho de OJfubrelHe mil setecientos 
sesenta y nueve 5 porque acabados los exercicios de 
4a segunda lista , se ha de dar por cerrado , y con­
cluso el termino de las Oposiciones sin arbitrio á ret* 
posición alguna; y  que en todos los informes de Opo7 
siciones se exprese con claridad , qué Opositores 
exercitaron en la primera lista , y quienes en la se­
gunda : Todo lo qual os mando observéis, cumpláis, 
y  guardéis literalmente, sin tergiversación alguna, 
según lo llevo resuelto , no obstante qiialesquier 
Estatutos ,  Ordenanzas, ú otros D espacios, estilo 
ó costumbre , que haya en contrario a esto , los 
qiiales, par  ̂ en este caso , los revoco y ^nulo , de­
jándolos ímysu fuerza y vigor para en la'demás ade­
lante. Y  para^que. llegue 4  noticia^ de todos los 
Profesores esta mi Re^ determínakion , después de 
haberla leído en Claustro pleno, la haréis publicar 
por Ediélos en esos generales Estudios , fijándolos 
cu las partes acostumbradas, colocando después es­
ta mi Real Cédula entre los Estatutos de esas Uni­
versidades , leyéndola todos los anos en Claustro 
pleno , para que de ningún modo se experemente 
la menor contravención , y se eviten los perjuicios.
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que antes van indicados. Que asi es mi voluntad ; y  
que al traslado impreso de esta mi Real Cédula » fir­
mado de Don Ignacio Estebanide H ig a r e d a m i Se­
cretario , Escribano de Cáinara ■ mas,..antiguo  ̂ y de 
Gobierno del mi Consejo se la dé la misma fé y  
crédito que á su original. Dada en San Ildefonso á 
quatro de Oélubre de mil setecientos y setenta.« Y Q  
E L  R E Y . Y o D o n  Joseph Ignacio de Góyeneché, 
Secretario del Rey nuestro Seíior  ̂ la hice, escribid poí: 
su mandado. E l Conde de Aranda, Don Andrés de 
Simón Pontero: Don Pedro Joseh Valiente. Don 
Phelipe Codallos. Don Antonio de RegUtrár
do. Don Nicolás Verdugo. Tenknu de Canciller Mar 

Don Nicolás VerdugOí ,■ rp ; " í-Ig n q
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JíE S G R IP C Iü N  N A T U R A L , X  G EO GRAFICA- 

D e l a  V ill a  de C astellón de l a  P lana, ; 

EN E Z  REYNO D E  F A L E N C IA   ̂ CON L u á
Villas y.  ̂ LvgareV\que cqmprehendc su.

^  . Jurisdicción.

A e» as de C astellón de l a  P lana; •
,1... . . • i f •

1

i V r r.Aoh 
'1 *jü :i(/i ■ f’.q rm;'^ís 
) ni.’OuH i.í i . t ' í l

. t

^  N  cumplimiento de la Carta-Orden cir-* 
^  cular del Suprema Consejó de Castilla, el 
9 SEñoR D on N icolás  del  R io  , C órr^  
' gidor de la Villa de C astellón d e  l a *

P l a n a ,  Cabeza de Partido en el Reyno de Valen­
cia , responde al Interrogatorio propuesto ,en  la for­
ma siguiente. I

t
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.___ A.G.RJC..ÜLTU.RJ. :r

J ¡ ^ Í j 1lo:í\Aííq> de -la Villa* de C a'steeloií dk'-¿&. 
, r ^  P l a n a  es mny co rto , y limitado; tiene por 
la parte de'Valencia áciaCatahma dós horas y me- 
^a^^de (longitü^d ; y  siguie^do^^e, arriba á baxo 
playa deí jla c  JVTediterránep ,,,tres horas de latitud.

íía natiiraieza*def‘Terreno eá* benévola , ale­
gre , deliciosa , y apacible. Consiste su suelo en 
7 2 5 , J^íVjí^fdQ ticrra-hueru, quecompopet>^40350. 
CaUa^a)*, y ŝtas haceh’ib á io o .  fanegadas ', y cada 
una de estas necesita paxa la siembra del cahamo 
una barchilla, medida del fteyfio,;para cada fanega­
da ; y para la de trigo tres celemines. Tiene asi­
mismo 20170. Calzadas de tierra marjal ic h  la par­
te del M a r ; y  to d a  lo restante acia arriba son Mon­
tes todo secan», pero plantada la ^ a y o r  parte de 
dios de Algarr^os , alguna porción de Viñas , y 
otra de O livos; y aunque el resto de la tierra es 
floxa , y de poca, substancia , con.todo se siembra 
alguna porción de trigo.  ̂ ^

Toda la Huerta (á  excepción de nna corta por 
don , que por floxa está plantada de O livos) está 
p ^ l^ a  jde Moreras, por las orillas de los Campos^ 
y ê^bos regularmente fe siembran de^9añ.pno , y tri-’ 
g9_^a,ltgrn^vameute pero lo co^im es dar este 

dos cosechas al. año ¡ primérp cañamo , q 
trigo , y  luegp siembran melones, y judias; antigua-» 
Dieptej ĈjSê ĵ bjaba mucho panizo, cebada , lino» 
canas dulces, y  âlgVinos aííos arroces ; pero se pro-j 
hibió la siembra de este fruto por considerarlo 
nocivo á la salud publica. £n el día , y atendien-
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do al nuevo cultivo del arroz , podría volver este 
fruto, que es de grande provecho para el Estado.

El cultivo que regularmente se dá al campo, 
especialmente en la Huerta , para el cahamo , son 
d iez, doce, y á veces mas manos de arado. , se­
gún lo permite la estación , respecto á las lluvias,
.ó sequedad ; pero siempre se procura revolver muy 
bien la tierra de los barbechos, desahacer con ma— 
^as lo s .te rro n e sy  á continuacioa hacer fQrtniga- 
dus, esto es hormigueros, o guvillds, con cahú,-. 
jnizcís , ó paja del canamp que sale al agramarlo, 
otras veces Con la hierba seca de la Marina , pa- 
yaii quemafla ,, y calcinar en cierto modo la tierra- 
t^inbien la e^tercolarv, echando como unas treinta 
cargas de estiércol para cada fanegada un. ano.si, 
y otro no : esto e s , si la quemaron primero con 
los hormigueros, qu.e sino einple^in^cinquenta car­
gas de estiércol: esto es paTiT el canamo ; y al ano 
siguiente solo arando las tierras una vez , en -caso' 
de haber producido hierbas superfluas, la"? siembran 
de trigo, y Ic revuelven arando la tierra a .y  alia-* 
riandola después con una tabla , llamada líibladeruy 
á esta, la arrastran. do,sOaballenas,,con uOp ,.-ó con 
dos hombres encima para que hagan peso , .  y sé 
logre el efciflo que. desean. . .

E¿1 cultivo, de l3s Vinas es podarlas luego que. 
se las cae la oja : unos las caban , y otros las aran 
quatro. veces al anp : las dos primeras por .el. mes de 
Febrerp,y las otras dQS por A^ayo; las cabas se dan coií > 
azadones anchos por el mes de Febrero , y despu.es en 
el Verano entre dos tierras , y con azadas cortan
las hierbas superfluqs que han nacido, j

r-. ' El
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*■  E l cultivo de los Olivos es ararlos tres , y  
quatro veces al añ o: á los de Huerta se les pro­
cura el riego siempre que se puede y porque han 
experimentado mucho beneficio , tanto para la fron­
dosidad del árbol como porque dan mas abun­
dante , y mejor fruto : cada tres, ó  quatro años 
los podan , y  les cortan los simales, y ramas inú­
tiles , y abren los arboles por el medio para que 
les entre el s o l, y  el ayre á fin de que produzcan 
mayor y y mejor fruto.

La especie, calidad , y  cantidad de granos, 
y  demas frutos que se cogen en todo el Terminó 
de esta Villa de Cascellon de la Plana , son los si-̂  
guientes :■  hecha la cuenta por un Quinquenio.

frutos. Cantidad, Precio, Valor en lihr. y-sueld.

Seda- -í '
'fina. . 50291.//^. 3 2 ./lí. x8.s. 150343./;¿.i8.s. 

A d ú ca r.. .  2.0^Jib, a i.lib , 8 .s .. . .  . 28c./r3.i2,s. 
Trigo-

puro. 80588.Cíír. a xo.Uh, , . .  850880.//^.
Trigo-

cebad a.,. 2^,cai,A 6Mb.............  138./!^.
Cebada. . , .  ^g.cai, a ^.lib............. 145,/i^,
Avas-

negras, . ,  6^,caí, a ^,¡ib.......... .. .. ‘̂ 2%,lib,
Garbanzos.. i8.í2rrí7.a xMb................ 2%,lib,
Adaza-

blanca. . . 4ia.cí2?. a ^Mib, lo .s. 2^266Mh,
Judias, xod^i^.barc, a x,Uh, , .  . xod^i^,Ub,

Ca*
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Frutos. ■ C a m i ^  ’ ^

aifurao. 3 5 0 4 i 8 .í7r« .a 2 .fí¿. 6.S.. 8 i 0 +6 i^/ií. 8.ŝ

Borrras de’ jía • -<í
'.Cafiamo.lü® i js^Mrro.n I . . .  12.s.

Alg.irvob.57®5''o-‘í ''" '»   ̂ ‘
Aceyta. . . i ®86o.íj;to. a 2./¡¿. . .  . ^

- trigo.: 690 íX)O.'¿rfí.>2a"v'i'v 
n .  ^  i ». ~:-aS/ ?IH «W9 9»-3i ■ ■ ....! X

Pimientos... 2.20.cnrg. » l•''jf 
Atos 2 ^.njoúrs) a’ lo.S'.'
G evótU s,'.,. 85-7'.ít2r^. a ' t . W . ■ .-. . .  .
M iel.'. ...•■ . . . tOr.ayro. a i.h h . . . .<■ ;.  ^S^AA d
Cera.................. ■̂ ‘ r̂ro. a 8.AA lo .s. . . ly./t^.
Lain . . . a.iiz..íirro. a “íJ ib . 1̂ 5.s. . 503.// '̂. ^

Sosa'.i.. ji<; . ' i  - .
Barrilla. iV49 2%:iuintí~ a 2..AM  W V - '•' -
Guijas.. . . ' '----- . 'F-<̂í>í. a^5-Aí. .1 -•. ■■ = ■ ¿o-W-
Vino. .'. . i-]2i<)2si.c<mt. a . . . . .  ■ 5'S- 4®4 3 i- “ -̂
Alfalfe, v.y' a . . . .  lo.s. . . 5 03.//A ■
Fm ííarvU ’ iJV'CÍ.*. ; f v .  M''* ¿ .',̂ .-1
Vgr^rasv^j ii '

Valor total de estas cosechas. . . 3 *̂ *

LasTierras de esta Villa se riegan con las aguas 
del- Rio 3/iytJW q î^ndo hay abundantes lluvias, 
porque en anos secos-, y en todos los Veranos se 
padece bastante escasez. Tiene esta Villa otros au* 
xilios para el riego , como la Fuenu de ¡a Reyn^u

 ̂ .... ... . . oHicllí . V

-ra:i
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y la Acequia Almalafas tiero áun no bastan es­
tos socorros para todo el Terreno de regadío ; y 
asi intentaron de , común .acuerdo hacer un caudal 
perene parad riego con ciertas fuentccillas del Ter- 
mino de fiíla-fames^ y  regar mucha porción de 
secano que produciria notable utilidad á este Pue< 
blü. Efedivamente en 2a:. de Diciembre de 1 747 
se logró facultad real para que la Villa de Casullon, 
por termino, de QQhp años seguidos , .pudiese re­
partir, y repartiese entre sus Vecinos i 255oodibras 
de moneda valenciana en cada un año hasta com­
poner la cantidad de i;>0. libras que era el coste, 
qiMfiPor reGonp.dn;iento y  tasaciones, de Peritos 
resultó tendpa. t.o.dít.la’ obra proyeiffnda p^ra reco­
ger las aguas d?.Iíis.Fuentes d e y  dar 
riego á una cpnsideiable porción de tierras.de seca- 

>̂ írimo eni el ano de 17 4 9 . repartieron 
libras,qije. .corresppndian al primer año,<; 

cuyo repa^timienfo pagarpir b  mayor paire .de los 
Vecinos, y  en egtp, estado se. suplantó, .y suspen­
dió la cobranza , sin que hasta el dia se haya em­
pezado dicha Obra.> t De estos, y otros seinejantes 
arbitrios malogrados; son efcíítQ .las . desconílanzas ' 
con que los Pueblos.s.uelen.recibir .muchas ideas que 
serian admirablemente provechosas sí se efcd:uáran.

La población de la de Castellón de la Pla­
na , se compone dej un gran numero de Labrado­
res , y  Artesanos de Oítdos. mecánicos , como Pe- 
layres, Curtidores', Zurradores., Sogueros, Zapa­
teros , Sastres , Alpargateros, Alba7ii-!es , y Car­
pinteros , Gremios creados por la Villa con facul­
tad Real; asimismo h ay, aunque sin gremio for-

. •  . ma-
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míidq, un corto numeró efe Herreros , Cerrageros, 

‘Somíiréictós , y  TintóreíoíS'' cóino también Médi­
co s ',' Citiijnnos^ Botica líos Albeytares, Cerero^, 
Confiteros^- Plateros , y Escribanos", y bástante nu­
mero de C a b a lle r o s c  Hidilgos , entre todos los 
quales astiende la población áí 20'5Oü. Tecinos.

Los-instrumentos , y  utensiilióS de que' se sir­
ven para i'a Agriculhirá son , unos para arar
con un par de Caballerías , con su yu go , y reja: 
otros mas ligeros para arar con una Caballeiía, ^2.2- 
das anchas , y estrechas, Ligonas  ̂ y 'Llgoncztosy Ozz% 
unas de Co’rte , y otras con dientés', Dallétes\ Se­
gures , Trillos  ̂Tabladeras para allanar I-a tierra , Ma  ̂
zas para desterronar, y TrachiUas para nivelarlos 
Campos, con todos los demífe utensilios de Carros, 
<rálera*s , ^Portaderas, AngániUas pára las Corídiid- 
ciones,y V^rítOTírypara eí cárfaiTTO. ¡

J  Seria mtiy conveniénté , qué W  Señores In­
tendentes, y  Corregidores, yá que se han tomado 
en obsequio del Gobierno, y para bien del Pu­
blico , el trabajo , y cuidado de embiar las noti­
cias correspondientes á su jurisdicción , que qiiando 
se trata de instrumentos de Agricultura, Artes, y 
Maquinas , nos remitieran los dibuxos de los ins­
trumentos para qu  ̂ los hiciéramos gravar , y se 
dieríí' conócimiJ^iló mas á todos: conocimien­
to que ¿é/̂ ia de' uní grande utilidad , porque en 
muchos lugares .dejarán de hacer felices sus ope­
raciones porque no tienen noticia de aquellos uten­
silios que puedan ayudarles en su trabajo, y aor- 
xarles algún dispendio. Respeto á la poda de los 
Arboles, y V iñas, y  en qnanto á los muchos

in-
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ingertos con que puede enriquecerse- la Agricultu­
ra t carecemos de inuníerablcs socorros ; Joiíop 
A grícola en su Jgr'iailtura pirfecia , pone muchos 
instrumentos, que el mismo praílicó en las varias 
operaciones de ingerir , y diferentes secretos muy 
naturales , los mismos que andando el tiempo darcr 
.IDOS al Publico í pero el âuxilie? que unas á otras 
-se podrían prestar nuestiai Provincias, seriâ  el 
ventajoso de todos , a causa de que de la distancia 
de una a otra , no puede ser muy considerable 1̂  
diferencia , ni en quanto al suelo , ni en quanto al 
efecto de la Operación^ , Por esta razón suplicamos 

\  los Señores 'Corregidores , y á los amantes del 
.bien publico, se dignen favorecernos con sus avi- 
""sos sobre el asunto propuesto , y sobrt̂  qualquicra 
lotra- que¿juj^fen.; ecurvenrente al -in.t;̂ ento de esta 
O bra; que de niicstfa pa?W i^jOfrecemos^ ima qft- 
sequiosa gratitud.^ imprimiendo todos aquellos avisos
q̂ue merezcan darse al Pjab.üco para su utilidad , é 

instrucción» ----  ........................fífj y I of • ........ i
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